
Num. 190. Jueves 20 de Agosto de 1868.

^oUtml wim
BE LA PROVINCIA BE VALLADOUD 3,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obii' 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 de Noviem
bre de AS^IJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han dé remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
fReales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839. )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDlOO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales, sea cual fuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S . M. la Reítld nuestra SenorA (qU6 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan éh Lequeitio sin novedad 
cu su importante salud.

Madrid 18 de Agosto de 1868.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Contaduría de fondos provinciales.

Empréstito de 600.000
:Tíiie: • 

escudes.

En virtud de la autorí-o 
zacion concedida á la Dipu
tación de esta provincia por 
el Real decreto de 28 de Ju
lio liltimo, que al final de 
este anuncio se inserta^ y con 
el fin de acudir tan urgente-, 
mente como es preciso á los 
sagrados objetos de prevenir 
la recolección del año próxi- 
moy atendiendo conveniente
mente á la siembra de los 
campos de la provincia y de 
dar ocupación ^ los numero
sos braceros que por falta de 
cosecha han quedado sin tra
bajo y sin recursos bastantes- 
de subsistencia, he dispuest®^ 
de conformidad con lo aco»r- 
dado por la indicada corpio^ 

radon que se verifique por 
medio de subasta pública la 
negociación de un empréstito 
de 600.000 escudos nomina
les, representados por accio
nes, y que dicha subasta ten
ga lugar el día 50 del cor
riente mes, con sujeción á las 
bases Comprendidas en el pre
citado Real decreto, a las doce 
del mismo dia, en el salón de 
sesiones de la Diputación, sito 
en el edificio de San Grego
rio de esta Capital y bajo las 
siguientes condiciones:

1/ Lasacdonesque habrá 
de emitir la Diputación pro
vincial para realizar el em- 
présTílo referido serán tres 
mil, al portador de 200 es
cudos nominales cada una que 
serán amortizables por sorteos 
anuaJes, y disfrutarán un in
terés de 8 por 100 anual pa
gadero poJ*semestres vencidos, 
cuya prime;’a fecha será la de 
30 de Ma^zo de 1869.

2 .* La negociación de las 
acciones se hará por medio de 
subasta pública, que tendrá 
lugar ante la Diputación, pre
sidida por el Gobernador de 
la provincia, y con asistencia 
de un Notario público, á las 
doce del dia 50 dei corriente 
mes, en que se reunirá convo
cada al efecto la expresada 
corporación, y fijará el precio 
mínimo que ha de servir de 

tipo para la admisión de las 
proposiciones.

5 .* Para tornar parte en 
la subasta será preciso acom
pañará la proposición un do
cumento que acredite haber 
consignado en la Depositaría 
de los fondos del presupuesto 
de esta Provincia el 5 por 
108 en metálico dei valor 
nominal de las acciones que 
se pretendan tomar. Este do
cumento será devuelto inme
diatamente de terminada la 
subasta álos licitadores cuyas 
proposiciones no hayan sido 
admitidas, quedando en otro 
caso á disposición del Gober
nador, y abonándose su impor
te á los interesados al verifi
car el pago de las acciones 
que les hubieren sido adjudi
cadas.

4 .® La subasta se verifi
cará por medio de pliegos 
cerrados, á qúe se acompa
ñará el documento de que 
habla la condición anterior, 
expresándose en aquellos en 
letra el número de las ac
ciones que se pretendan to
rnar, y el tanto por ciento á 
que se hace la proposición, 
debiendo ser precisamente 
en escudos y milésimas sin 
fracciones de estas últimas, 
y con arreglo al modelo ad
junto.

5 .® Las Sociedades ó par

ticulares que quieran tomar 
parte en esta negociación, 
podrán dirijir sus proposi
ciones á la Secretaría de la 
Diputación provincial ántes 
del dia fijado para la licita
ción, ó en otro caso, presen
tarías ea el acto de là subas
ta, que dará principio por 
la lectura de este pliego de 
condiciones y de las bases 
contenidas en el Real decreto 
de 28 de Julio último, ad
mitiéndose acto seguido los 
pliegos que se presentaren 
haciendo proposiciones; des
pués de lo cual anunciará el 
Presidente que queda con
cluido el término para pre
sentár nuevas proposiciones, 
ó retirar las presentadas, y 
se publicará por dicha auto
ridad el precio mínimo que 
se hubiere fijado como tipo 
para la admisión de las 
mismas, procediéndose á con
tinuación á la apertura de 
los pliegos que se hubieren 
presentado, ora con antela
ción, ora en el acto de la su
basta, y verificándose la lec
tura de las proposiciones que 
contengan los mismos por el 
orden que se hubieren reci
bido.

6 .* Las proposiciones 
presentadas, se colocarán por 
el orden de mayor á menor 
precio, y entre las que lo
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2
fijen ígualj por el de s# pre
sentación. Si de las proposi
ciones presentadas resultasen 
tomadores por mas acciones 
qué las necesarias á cubrir 
los 600^000 escudos efecti
vos del empréstito, solo serán 
admitidas la# que basten á 
este objeto por el orden refe
rido. Si por el contrario no 
resuhasen proposiciones su
ficientes, se reserva la Dipu
tación el derecbo de abrir 
nueva subasta, si así- lo cre
yere conveniente,

7 .^ Practicada la corres
pondiente liquidación confor
me las expresadas bases, se 
remitirá sin pérdida de tiem
po el acta dé subasta, al’ Go
bierno de S. M., para su 
aprobación por el Ministerio 
de la Gobernación, obtenida 
la cual se publicará copia de 
la misma en el Boletín ofi^ 
dal de la provincia.

8? El pago del precio 
de las acciones se hará en 
metálico en la Depositaría 
de los fondos provinciales, 
dentro de los diez dias si
guientes al de la aprobación 
de la subasta, teniendo en 
cuenta según queda dicho 
el depósito que se hubiese he
cho préviamente para con
currir á la misma.

9 .® El licitador cuya 
proposición hubiese sido ad
mitida en todo ó en parte, 
perderá el importe del depó
sito prévio, sino se presentare 
á realizar el pago de las ac
ciones que hubiere tomado 
dentro del término señalado 
en la condición anterior.

40 .* Al satisfacer los in
teresados el importe corres
pondiente á las acciones que 
les hubieren sido adjudica
das, recibirán documentos 
interinos cangeables en su 
dia por las acciones defini
tivas.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de 
................. .. autorizado con el 
documento qué acompaña y 
acredita haber consignado en 
Ia Depositaría de fondos pro-

vinCÍsíéSP' Ih^- éíHS^itl'aÓ' coéé6S^ \ ^isoioB^^yETpago^de^mt&resei^.ofrecefiw-su»' It - A®t»» 10*- La®- Dq^staeion-próviúcisil 
JOndiente se oblí a á tornar garantías á los que en él quie- consignará todos los años en su presu
pon len e, se o i Iga a orna ^^^^ interesarse, puesto que reúnen los puesto de gastos las sumas necesarias 
...... acciones de es* < requisitos exigidos en las operaciones para la amortización y pago de inte- 
Cudos nominales Gaj<la dO^r ; 'd^ esta clase, reies, verificándose aquella por.sorteó y
emitidas por la Dípdfación V^hgó en decretar lo siguiente: á la par \^r anualidades vtnóidas^ ha-
provinciaíde VaWÍ.d«d<,cotí <W*««>‘< eb^imeto e««l

» 1 J putacíoú provincial de Valladolid para nies de SetieifíoVe de-18694
arreglo ál Real Decreto de que contrate un empréstito de 600.000 Árt. Í L Las obligaciones que re-
23 de Julio ultimó, al precio escudos^ de los- chales’ se' destinen . présentez el’ capital ' deh emprés^o
de. .... escudos.^ .... mi- 200.000 á Ía construcción de carfete- Hevarán la firma del Presidente y dél
lésímas por ciento de su va- ’’*s, caminos vecinales ú Otras obras Secretario de la Diputación provincial,

y , ^ públicas de interés provincial, y los siendo de cuenta de esta los gastos de
lor nominal, con sugecion a 400.000 escudos restantes para distri- escritura y demás á que dé lugar la 
las condiciones publicádas /fiui^* entreílbá labradores de aquella 1 contratación del mismo.
para la SlibáSta de la^mísmas pprovincia,. qUe hayan perdido sus co-- r AH. 1^: sí-lá Diputación lo esti- 
en el Boletín de la Provincia ®®^^as, con el fin de que puedan veri- mare conveniente y el estado de sus

ficar la siembra. fondos lo permitiese, podrá la misma
número (el que sea) ó en la ^^^ ^O p^^ ^^ emprenderá obra anticipar uno ó masaños la amortiza- 
Gaceta de ^ladrid correspon- | alguna de las que trata el artículo an- L cion del capital haciendose. cL pago,
diente al dia (el que sea.) terior sin que hayan sido préviamente tanto de esta como de los intereses

a probados los correspondieritès prônée* ; correspondien leSj en la' Deposi taris#*des
('Fecha ÿ /irmà ddproponenie.J tos, y siri que précéda subasta pública; lbs fondos provinciales.

Árt. 3? La distribución de los Árt. 13. Siendo el objeto'á^ qüe^s© 
1 400.000 escudos de que se hace men- 1; destina parte dél producto dél empires,-

Beal decretó que ^e cita ÿ qüe
drtie de basó^para- la coiîtralà-

cion en-el art. 1/ se verificírá por* la^ j tito anticipar a' los pueblós en cálidád
Diputácion prtíViheiaí ó por una tío- j dé reintegró granos p;ara la siembra

I misión de su seno que al efecto designe próxima, o su equivalente en metálico, 

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

don del empréstito de 600,000 la misma. la Diputación dará, además de la ga- 
escudos por la Bipútddon de la ^^^' ^* ^^ devolución de la can- rantiax tísipresada’en eá^iuS. , Ibquéa 

7 7- 7 tidad qne cada agricultor necesite ten- ®“ '^^ exija a los que han de percibir 
provincia e a a oi. 1 drálugarcon sujeción á las disposicio- '“® ««“‘‘dad» que se destinen al objeto 

referidó nes siguientes: icmiiuu.
, 1 ï 1 Árt. 14. La autoridad gubernati-La devolución se verifica-

. va auxiliara* por los medios de que diara en los mismos plazos en que la Dí- ,
. . • • pone la cobranza de. las cantidades: pulacion realice la amortización y pa-

/ que en metálico, o en especie anticipe.go de intereses, dejando sin embargo ? . , , . f r
en libertad á los labradores de rea-íi- | Diputación provincia . .

. , , , 1 .,, • . Dado en. San Ildefonso aiveintmchoConformandome con lo qué me ha zarla antes, si asi les conviniere; y | , , ,• , i •
■ * , Oar ’ . de .luho de mil ochocientos sesenta ypropuesto mi Ministro de la Goberna- Los prestamos que sehaganpOr

\ 1 ' 1 • i • ocho.—Esta rubricado de la. Real mano.
cion acerca del expediente promovido *^ Diputación a los mencionados agn- j i i • t •

1 \ „ > 1 • • . ' —El Ministrode la Gobernación.—Luispor la Diputación provincial de Valla- cultores devengaran el mismo ínteres 1
dolid en solicitud de autorización pa- 1 Q*-*® satisfaga dicha corporación a las 1
ra contratar un empréstitode 600.000 obligaciones dél empréstito, con el au- V«qlladolid 18 de AgOStO 
escudos, con destino 200.000 de ellos mentó de la parte que les corresponda ^j^ 4368.—El GobéÍ'íiadüI’, 
á la Conslruccion dé carreteras, cami- por razón de los gastos que ocasione la - , i tt 
nos vecinales u otras obras publicas operación aei mismo. j
en las cuales pueda darse ocupación al ^^*^' ^° ^^ empréstito deberá que- 1 
mayor número posible de jornaleros, y dar amortizado en el plazo de seis años 1
los 400.000 escudos restantes para dis- P°r partes iguales; 1 ('Gaceta dd 11 de Julio.J
tribuirlos entre los labradores que ha- Árt. 6.' El interés anual que de- MíhistériO I^OmenÜ)
yan perdido sus cosechas, con el fin de vengarán las acciones que representen
que puedan realizar las siembras: el capital del empréstito será, como j

Vista la ley de 2 de Junio del año máximum, él de 8 por 100, pagadero j REGLAMENTO.
actual, que autoriza á mi Ministro de por semestres vencidos, cuya primera para la ejecucioñ de la lby de míMs^í Da 
la Gobernación para que, mientras fecha será la de 30 de Marzo de 1869. 6 de julio de 1859, reformaría por la 
duren las presentes extraordinarias Árt. 7.® El valor efectivo de cada I de 4 de marzo de 1868.
circunstancias que aflijen á las clases una de las acciones ú obligaciones del 
menesterosas, autorice los empréstitos empréstito será de 200 eácudos. 
que soliciten levantar las Diputacio- Árt. 8.' Todo elcápital del emprés- 1 4.* Todas las diligebeias sWán gi^-< 
nes con destino á obras públicas de tito deberá ser entregado en la Deposi- tuitas en los expedientes mineros, y lio. 
interés provincial ó á cualquiera otro taría de los fondos del presupuesto de se exigirá á las partes más cantidades 
medio de aliviar la miseria de las ela- la provincia de Valladolid desde el L” que las designadas en este reglamento y 
ses pobres, siempre que los ingresos al 10 de Sétiembre del año actual, para los objetos expresados en éf.
permanentes del presupuesto respecti- empezando la entrega precisamente en Las dietas qUe devenguen los Inge* 
vo alcancen á cubrir las obligaciones el primero de dichos dias, en efectivo nieros en la práctica de las diligencias 
de la provincia y á satisfacer los intere- metálico ó en letras sobre la capital de deoficio á que se contraen los artículos 
ses y las sumas necesarias para la la provincia, pagaderas en el trascurso 62 de la ley y 68 y 78 de este regla- 

f Conlinuacion, J

amortización del capital que se haya I de los citados 10 dias. j mentó, se abonarán con cargo af pre
de tornar á préstamo, en el número de Árt. 9.* La garantía que ofrece la supuesto general del Estado cuanddloS 
anos que en cada caso se determine.* \ Diputación provincial para la amorti- | concesionarios ó r egistradores hubiesen.

Oido el parecer de la sección de Go- zacion y pago de intereses será el so- cumplido con las prescripciones de la, 
bernacion y Fomento del consejo de brante de los recursos permanentes de ley y reglamento al abandonar las res- 
Estado, y considerando que las bases su presupuesto de ingresos que, dedu- pectiVas pertenencias. En caso contra
que dicha Diputación propone para la cidos los gastos del mismo, dan el ex- rió se abonarán por los respectivos in-
emision de las acciones del referido cedente que aparece del estado forma- teresados, además de satisfacerse las 
empréstito, asi como para su amorti- 1 do por la misma corporación. 1 multas que hubiesen merecido. Para
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el casoilé insolvencia, los fondos geiie- 
rales suplirán el,pago,«con reserva en 
todo tiempo del derecho para repetir 
contra los deudores y reintegrarse del 
anticipo.

Lás cúentas de dietas por' reconoci
mientos cuyoabono corresponde al JEs- 
tado se formarán con la conveniente 
separación. Los Gobernadores Ias apro
barán cuándo proceda, expresando la 
razón ó motivo legal de corresponder 
su pagó ah Estado, y las remitirán al 
Ministerio de Fomento' para qué por 
este se acuerde su abono.

Eos honorarios que por sus dietas 
devengasen los Ingenieros en el caso 
de ¡que hablia el aru 88 de este 'regla- 
mento, serán-de cuenta de las partes in- 
teresadas en los juicios civiles;-, y res
pectó de los criminales,^de qüicu fuere 
condenado en las eostasi

Las consultas ó informes que los 
Tribunales reclamen de los Ingenieros 
sé ifiédiráh y evacuarán por conducto 
de loa Gobernadores, á, nó ^et - en los 
casos especiales en que el Juzgado ó 
Tribunal acuerden que déclare, ante 
lp^r,i^.spiosel..ingenierq.../,

5. *; En'el'expediente gubernativo 
todos .lósfóscritos declós interesattes sé 
extenderáá'én el papel del sello qué 
corresponda, según las disposiciones 
que rijan- sobré la materia. Las pro
videncias, informes y demás diligen
cias administrativas; que no puedan 
exteñderse en aquellos escritos sé con
tinuarán en papel del sello de oficio, 
ó en el usado por las Autoridades ó 
empleados que intervengan en la ins
trucción y trániités dél expediehte.

Todos los- expedientes tendrán la 
carpeta que corresponda, cori arregló'' 
al modelo núm. 6, y los Oficiales encacr 
gados de su despacho cuidarán de que 
no dejen dé extendérse nunca las opor
tunas diligencias para hacer constaría 
fech en que sé presenten los escri
tos, las en que se remitan los expedien-f 
tes al, Ingeniero y al consejo .prqyiuQial 
y las ,en, que se devuelvan^ cq/no asi! 
tambien j^ra hacer constar que se 
ha practicado lo que se llalla ilispucsto 
en las providencias del Gobernador.

•O-i'* -Solo los Gobernádorés podrán 
concedén á las partes-, euandotlp crean 
procedente, las- certificaciohés qúé se 
soliciten de lo qué conste en los expe
dientes,, é irán visadas por ellos y Ex
pedidas, por el Jefe de la sección de Fo
mento ó quiep haga sus veces; y se 
prohibé, bajpila 'más estrecha responsa
bilidad, toda, práctica en contrario, ya 
sea de los Oficiales de los Gobiernos 
de provincia, ya de los Ingenieros de 
Minas.

7. * En ningún tiempo y por ningún 
concepto se. entregarán los expedieb;-*- 
tes originales á las partes; , pero cori 
órdéri dél Gobernador se dará yista 
dé ellos en las oficiiias cuando fuere 
procedente,, paræ que puedan ieriterar- 
se los que así lo soUcitéb -y tomar los* 
apuntes que juzguén riécesarios. Sólo á 
los corisejoS'prOyiricíálés sé remitirán 
originales los expedientes cuando ha
yan de informar gubernaMyav^te ó 
cuando,deban conocer de - ellos por la 

via contenciosa, y también á‘ los inge- 
niééos para la práética de laé operacio
nes facultativas y para que informen 
áceréá dé los puntos periciales que 
fueren de su competencia.

8 .* Con el fin dé cumplir lo preve
nido en el art. 38 de este reglamento, 
siempré'qué poi' el ministerio de Fo
mento, en lós caso.s en que le competc 
contcer y para mejor proveer, se de- 
vuelvail los expedientes á lós Goberna
dores para' la práctica de algunas dili
gencias, para corregir defectos ó para 
subsanar las faltas ú omisiones en que 
se hubiere incurrido, las nuevás ano
taciones y diligenciasquesé practiquen 
se pondrán á continuación de los mis
mos expedientes por el orden qué con 
arreglo á sus’ fechas les córresponda, 
uniétidose tambieii la órdén superior 
en que esto se haya acordado. Si fue
ren necesarias enmiendas eiralgun es
crito ó plano, se harán constar al veri
ficarías extendiendo la oportuna dili
gencia. Cuando se mande reformar un 
escrito ó plano, no se sacarán del ex
pediente los que existieran para colo
car en su lugar lós reformados, sino 
que se unirán respetando cuanto se hu
biere ántes hôcho, y se colocarán' en el 
folio donde terminen ó continúen las 
diligencias, trániitcsy formalidades de 
la instruecion al tiempo de hacerse la 
reforma. j

9 .“ Los Gobernai^res cuidarán de 
que se acompañen^ y corran con los 
expedientes los ariterióres anulados ó 
caducados, sf los hubiere, relativos al 
mismo terreno á que por aquellos se 
aspire, haciéndose constar esto por di
ligencia en forma.,

10 . Los intetesadíos no podrán im- 
i pedir en ningún caso las visitas y re- 
! conocimientos de lós ingenieros cuando 
í estos lo juzgaren oportuno para cum- 
; plir lo dispuesto en los artículos ,20, 
; 6Ó y 68 de esté reglamento, y para 
que por su medio ejerza el Gobieno la 

1 vigilancia que le compete en todos 
■ los trabajos, labores y éstablecimiéntos 
i nnneros. . ! ’
; 11. Las ventajas, de que podrán
disfrutar desde luego las concesiones 

, mineras hechas hasta el’ dia, ó las que 
: pudieran hacersé en adelante en expé- 
, dientes en curso, con sujecion al Real 
; decretó du 4 de julio de 1825 y á la 
ley de llGle Abril de 1849, serán las- 
dé pagár el cánon fijo y las contribucio
nes de que hablan los artículos 80 y 

: 84 de la ley, la dé poder concentrar las 
labores y la facultad de ampliar la 
extension de las pertenencias ya demar
cadas, si hubiese terreno franco, hasta 
hácerlas de la superficie que les desig
nan los artículos 13 y 14 de la misma. 
Esta facultad no dará preferencia en 
ningún caso sobré la. solicitud de .cual
quier otro interesado, ya de investiga
ción, ya de registro, que fuere primera 
en tiempo por lá fecha eon que sepre- 
séntó, y que aspirase en todo ó enparle 
al terreno necesario para aumentár la 

; superficie dé la mina concedida con ar
reglo á las legislaciones citadas.

Los expedientes de ampliación que 
se instruyen en U actualidad para ob

tener la extensiori señalada por la ley 
de 1849 en vez de la fijada por el Real 
décrctodé 1825 seguirán sustanciándose 
liastá términarlos,pudiendo demarcar- 
sé las pertenencias con arreglo á dicha 
extension, á no ser que en el térmi
no de un mes desde la publicación de 
la nueva ley solicitaren los intere
sados que se aumente según lo dispues
to en ella y en este reglariiénto, siem
pre qué hubiere terréno franco. Las 
solicitudes que se hagan en lo sucesivo 
para ampliar las péftenencias demar
cadas con sujeciori al Real decreto de 
182.5 y ley de 11 de Abril dé 1849 solo 
podrán pedir, si hubiese terreno franco, 
la exténsiori superficial á que se 
refieren los artículos 13 y 14 de la 
ley- .

Se llamarán expedientes de amplia
ción de pertenencias aquellos en que 
se pretendan mayores dimensiones pa
ra la pertenencia ó pertenencias conce
didas. Los que tengan por objeto agre
gar una b más pertenencias á las ya 
concedidas se denominarán de aumenío 
de pertenencias.

Los expediéntes que pudieran ha
llarse en tramitación para obtener 
pertenencias, ya con arreglo al Real 
decreto de. Í825, ya conforme á la ley 
dé 1849, se seguirán sustanciando con
forme á las reglas establecidas en la 
ley y en este reglamento, como, más 
expeditas y heneficíosas á las partes,, 
aun cuando no se dé á las pertenen
cias, más estension que la que corres
ponda, según la legislación de que 
procedan. Despues de aprobados sus 
expedientes por los Gobernadores, y 
al expedir,se los títulos de propiedad 
conforme al modelo núm. 4, se cuidará 
de exprésar que la demarcación de la 
mina se ha dado con arreglo á la ley 
de 1849 ó Real decreto de 1825, según 
el caso.

Corresponde también á los Gober
nadores conocer y resolver sobre los 
expedientes que se incoen acerca de 
deslinde, superposición y rectificación 
de pertenencias, teniendo en cuenta 
que cuando por el resultado de los mis
mos se haya tenido que alterar ó rec
tificar la demarcación de cualesquiera 
concesiones, deberán hacerse las ano
taciones oportunas en los primitivos 
expedientes de cátas, üniéndose á los 
nrisin'os los cÓrrespOn'dientéá planos.

12. Los recursos apelando délas 
providencias y resoluciones de los Go
bernadores se presentarán, ante estos, 
quiénes las unirán á los expedientes 
respectivos y remitirán al Ministerio de 
Fomento. Solo podrá acudirse en queja 
al Ministerio cuando dichas Autori- 
dadc,s no dieren curso á las apela- 
cioUiéS. . ; H

13. ,No debe negarse la admisión 
material de ningún escrito ó reclama»- 
cion de los interesados, por ilegales ó 
improcedentes que pudieran ser. Sobre 
todas las reclamaciones debe caer la 
providencia que corresponda.

’De todo escrito; Solicitud o avisó 
cuya falta de presentación pudiera 
perjudicar á cualquiera de los intere
sados, se les dará el resguardo oportuno 
debidamente autorizado.

3
14. En las Secciones de Fomento 

se llevará un libro foliado y rubricado 
en todas sus hojas por el Jefe, en que 
se anote con separación los títulos que 
se expidan dé cualquier concesión mi
nera: cada uno de estos registros con
tendrá el nombre y situación de la 
mina, clase del mineral que tenga, el 
número de pertenencias con la exten
sion superficicial que comprendan, el 
nombre dél particular ó sociedad á 
cuyo favor.se haya expedidoel título, 
y la fecha de éste.

Durante el mes de Enero de cada 
año,los Gobernadores remitirán al Mi
nisterio una nota circunstanciada de 
todo.s los títulos de concesiones mineras 
que hubieren expedido en el anterior.

15. Cuando por estravío o cual
quiera otra causa se reclamare por los 
ínter,esados uiv-nuevo título, los Go
bernadores no podrán dar nunca más 
que una certificación en que se copie- 
literalmente. el título objeto de la re- 
claraacion, á cuyo efecto cuidarán de 
quéen, todos los expedientes, al expe
dirse los, títulos dé propiedad, quede 
unida á, los mismos la correspondiente 
minuta. ,

LG ‘ En minería, no se adquirirán 
derechos y ae prescinde de la estricta 
observancia y puntual cumplimiento 
de. la ley y reglamento; los plazos serán 
improrogables y fatales, y las faltas de 
Administración no irrogarán perjuicio 
á los interesados, siempre que en el 
término de 60 dias, contados desde que 
el plazo espire para , el lay i'eclamen 
contra su descuido, negligencia en 
el despacho ó falta de cumplimiento 
de la ley y reglamento. Si omitiesen 
la reclamación en el término expresa
do, se entenderá que desisten de sus 
pretensiones y que abandonan la pro
secución del expediente, el, cual se re
putará cancelado para todos los efectos 
posteriores,, deelarándose así por la Ad
ministración en cuanto aprecie su 
estado y publicándose en el Boldin 
de la provincia.

.Está declaración, cuando proceda, 
se podrá hacer tambien á instancia de 
cualquier otro interesado, siempre que 
la pretenda por medio dé solicÍLud de 
investigación ó ide registro, al tenor de 

; lo que se prescribe en el párrafo ter
cero del artículo 75. de este regla
mento.

Solo el Gobierno podrá dispensar 
los defectos que produzcan la cancela
ción de los expedientes de minería, 
cuando no se cause perjuicio á tecero.

17. Cualquier modificación de este 
reglamento se ajustará á lo prescrito en 
el art 45, párrafo primero de la ley 
orgánica del Consejo de Estado.

í DISPOSICION FINAL.

Queda derogado el reglamento de 
2.5 dé Febrero de 1863 y todas las dis
posiciones posteriores al mismo que 
se hallen en oposición con el presente 
reglamento.

DISPOSICION ÍRÁNSITORIA.

Todos los expedientes que á la pu* 
blicacion de este reglamento se hallen
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pendientes de sustanciación en el Mi
nisterio, siempre que no hayan remi
tido al mismo en virtud de apelación 
contra las providencias de los Gober
nadores, se devolverán desde luego á 
los mismos para que se sustancien y 
terminen con arreglo á la ley refor
mada.

Tambien se continuarán y termina
rán en los Gobiernos de provincias, 
con arreglo á la propia ley, los expe
dientes que hayan sido devueltos por el 
Ministerio y obren en aquellos para la 
subsanación de cualquier clase de de
fectos.

Madrid 24 de Junio de 1868.—Apro
bado por S. M.—Catalina.

MODELO NUMERO f

Solicitud para e.rploiar sustancias de na- 
türaleza terrosa.

D. N., vecino de..... y habitante de 
esta ciudad, calle de...., número..., 
de profesión.... y de edad de.... á 
V. S. dice: que en’término del lu
gar de...., al sitio ó pago que lla
man.., hay una tierra depertenen
cia de D. N., vecino de...., la cual 
linda (í<r expresarán los linderos á 
todos ■vientos con la posible especi/- 
cadond El exponente desea em
plear 20.000 metros cuadrados de 
este terreno, á contar desde el pun
to.... y en la figura de un cuadro, ó 
como parece mejor en su dia al In
geniero para la fabricación de loza, 
dando á esta explotación el nombre 
de Locera’, pero el citado dueño 
se. opone á prestar su consen
timiento, á pesar de haberle ofre
cido todas las indemnizaciones y 
garantías convenientes al respecto 
de su derecho de propiedad. En 
esta atención, el que dice,

Suplica V. S. que habiendo por pre. 
sentado este escrito y la cantidad 
de 30 escudos que al mismo tiem. 
po consigna, se sirva instruir el 
oportuno expediente en la forma 
que procede con arreglo á la ley 
y reglamento de Minas, á fin de 
que se le conceda la conducente 
autorización para la explotación 
indicada.

Dios etc.
(Fecha y firma.)

MODELO NUMERO 2.*

SOLICITUD DE REGISTRO.

D. N., vecino de esta ciudad y habi
tante en la calle de...., número..... 
de profesión.... y de edad de...., a 
V. S. digo: que en término rea
lengo del lugar de...., paraje que 
llaman...., lindante...., f^e expre-. 
sarán los linderos á todos rumbos 
con toda esped/caciond, deseo ad
quirir... pertenencias mineras con 
el título La Esperanza, de mine
ral...., que ya se halla al descu
bierto en una calicata, (Si no es
tuviere descubierto el tnineral, se 

omtiird ¿sia circunsieincia y podrá 
decírsr en su luparJ: de mineral 
que me propongo descubrir dentro 
del plazo legal. (^S¿ el terreno Juese 
de propiedad particular, se escpresa- 
rá el nombre del duetro, como ta7n- 
bien si el terreno es de los gue sepun 
la lep exipen permito del dueño pa
ra haeer labores. Del mismo tnodo 
se dirá si se ha hecho ó no calicata, y 
si en el primer caso se ha obtenido 
licencia del propietario acompafian- 
do el documento gue lo acredite.d 
Verifico la designación de este 
registro en la siguiente forma: se 
tendrá por .punto de partida el 
sitio, fel gue sea, marcando en lo 
posible la dirección y distancia en gue 
se halle de cualguier otro punto in
dubitado y JijoJ. Desde él se medi

WIOOELiO IWUllEIRO 3.”

Numero............. Folio. . . .

D. N., vecino de. . . , de profesión. .. . 
y de.. . . edad, habitante en la calle 
de...... número...., ha presen
tado á. . . . hora. . . . y. . . . minutos 
delà mañana (ó tarde) del dia..... 
del mes de. . . . año de. . . . , solici
tud de registro de. . . . pertenencias 
de la mina..... del mineral . . .. j 
sito en..... Ç^qui se expresarán los 
linderos y demás circunstancias que con- 
tenpa la solicitud, respecto á su situa
ción, clase de terreno, nombre del dueño 
de él, y de existencia ó no de la calica
ta etc)

Esta solicitud tiene la fecha de....
La designación que hace es la siguiente., 

d.dquí se copiará la desipnadon.d
Ha consignado al mismo tiempo la can

tidad de 30 escudos fó la que sea si se 
trata de coto minero d

V.* B.‘ El Oficial,

El Gobernador, (Firma.)

El interesado, 

(Firma.)

f"^ continuación se irán anotando las 
principales dilipendas que tenpa el ex
pedí ente, d

Nota. Cuando en vez de registro de 
mina sea demasía, petición de escorial 
ó cualquiera otra de las solicitudes que 
deben comprenderse en el libro de re
gistro, se expresará asi con toda espe
cificación y claridad.

Otra. Cuando la solicitud se haga 
por apoderado ó sociedad, se anotará 
la presentación del poder y de la escri
tura social.

Advertencia. En el libro de inves
tigaciones se harán los asientos por el 
mismo orden, con las diferencias que 
son consiguientes.

tarán en dirección N.... metros, 
fijándose la primera estaca; desde 
esta dirección E..... metros. /V 
asi sucesivamente hasta gue resulte 
/armado el rectánpulo de la perte
nencia ó pertetiendas solicitadas.d 
Por lo tanto,

Suplico á V. S. que habiendo por pre
sentada esta solicitud con la can
tidad de 30 escudos que á la vez 
consigno, se sirva dar al expe
diente la instrucción de ley y re
glamento, á fin de que en su dia 
se expida el correspondiente tí
tulo de propiedad.

Dios etc.
(Fecha y firma.)

Non. Las solicitudes de investiga
ción se arreglarán á este modelo con 
las variaciones que son siguientes:

('Sí continuará/

QUINTA SEGGION.

, y NuM. 7.65ÚU '

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 28 del reglamento de partidos 
médicos de 11 de Marzo último, se pu
blican los nombres de los aspirantes á 
las titulares vacantes de Medicina y 
Cirujía de los pueblos.que á continua
ción se espresan:

Para la titular vacante de PaldestiÍlas.

Don Agustin Puigdevall Rodríguez, 
con documentación justificativa de su» 
título y méritos.

Don Eloy García Alonso, con id. id. 
Don Mauricio Berben Cigaran, sin 

documentación alguna.

Para la de Quintanilla de 7'dpueros.

Don Mauricio Berbén Cigáran, sin 
documentación alguna.

Don Matías Mercado Gonzalez, con 
certificación de las censuras obtenidas 
en todos los cursos académicos de su 
carrera y del grado de Licenciado, pero 
sin copia ni testimonio del título.

Para la de/^illadd. , ’

Don Benito Gallina, con certifica
ción de su título (único solicitante.)

Para la dé Olivares ^ Quintanilla 
de .dbajo.

Don Eduardo Alvarez Reyero, con 
documentación de sus título y méritos 
(único solicitante.) ,

' Para la de Pipa de Espueva ÿ Eillanae- 
va de los /n/antes.

Don Ramón Calleja y Alba, sin dó- 
cumentaciori justificativa de sus titulo 
y méritos.

Valladolid 18 de Agosto de 1868.— 
Por Acuerdo de la Junta.—Él Vocal 
Sécretarió, Fraifó¡s’cb’Delgado.

Iñsértese: D. 0 , trápieílá5'

ANUNCIOS PARTICULARES.
El 9 del presente, desapareció'un 

macho de una era por Ia noche; de 8 
años, pelo pardo, hocico nlohino, alza
da siete cuartas y tres dedos poco mas 
o menos: su dueño José Puigbó, vecino 
de Fuentesaúco.

El dia 11 de Agosto; desapareció 
del pueblo de Peñaflor una -yegua cer
rada, seis cuartas y media, roja, esga- 
rañada del pescuezo, lunares cn el 
^pacejo» en los costillares, y encima 
de la cruz de otra rozadura, paticalzada 
del pié izquierdo^ cortada la crin y 
rozada de la collera. :

La persona que sepa de su paradero, 
tiara aviso á su dueño, Guillermo Pas
cual, molinero en Peñaflor.

Valladolid.-^Imprenta de Garrido.

Callé de la Obra, nÚm. 8.
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